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A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informar que el 

Consulado de Colombia en Chicago allegó resultados de prueba de ADN. 

Bucaramanga, 1 de diciembre de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Vista constancia secretarial que antecede, el día 28 de febrero de 2023, se 

recibe físicamente resultados de la prueba de ADN enviados por el señor 

ALONSO LOZADA DE LA CRUZ, Coordinador GIT de Asuntos Consulares y 

Cooperación Judicial, de acuerdo a lo remitido por el Consulado General 

de Colombia en Chicago EE.UU el día 7 de octubre de 2022, Que arrojó 

como conclusión que el demandante  en impugnación de paternidad señor 

VICTOR MANUEL CARREÑO CARREÑO no es el padre del menor SANTIAGO 

ANDRES CARRREÑO CALA. 

 

En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

4 de agosto de 2022, en donde se indica por parte del ICMLYCF el protocolo 

a seguir en el presente trámite y  toda vez que en el momento ya se cuenta 

con los resultados de la prueba de ADN practicada al padre que  impugna 

la paternidad señor VICTOR MANUEL CARREÑO CARREÑO con el menor y la 

madre en laboratorio de los Estados Unidos, el Despacho ORDENA oficiar al 

Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que con 

destino a este proceso informen la viabilidad de practicar prueba genética  

para determinar paternidad, a partir del resultado de la muestra extraída a 

la madre y al menor en el  laboratorio extranjero, con muestra de sangre a 

tomar con el presunto padre biológico del menor señor  YONATHAN APONTE 

 



ROBLES. En caso afirmativo informar los costos de dicha pericia al despacho, 

para determinar fecha para la toma de muestra de sangre del señor  

YONATHAN APONTE ROBLES en las instalaciones del Laboratorio de Genética 

de Medicina Legal de Bucaramanga  

 

NOTIFÍQUESE, 
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